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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

012 5

CUARENTA Y UNO GUION DOS MIL DIECIOCHO (41-2018) RENGLÓN 029.

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, el dia viernes uno de junio del año dos mil dieciocho

NOSOTROS: Por una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años

de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en Electrónica, con domicilio en el departamento

de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento Personal de Identificación CUI 1995

27075 0301 extenüdo por el RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe

de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, delegado para la suscripción de contratos de personal

municipal, servicios técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad competencia

que acredito con la certificación acuerdo de Concejo Municipal de fecha veintiocho de

Septiembre del año dos mil dieciséis, acta número cincuenta y nueve guion dos mil

dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto,

señalo como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos

1ir;r$uion cero dos zona uno del municipio de San tsartolomé Milpas Altas, departamento de
lrr 

'\J/,-

o 
" 

SiÍeatepéc1uez y por otra parte Floriselda Xol A.v-ú, de veintiseis (26) años de eclad.
,q/ ¡ :,

3"-" Baóhrlier con Orientación Técnica Ocupacional con Especialidad en Corte v Confeccrón y

¡l3rtrAlimentos. estado cjvil soltera, nacionalidad guatemalteca, con domicilio en el

,Jepartamento de Sacatepéquez. originaria del rnunicipio de San Miguel -fucurú,

clepartarnento de Alta Verapaz v vecina del rnunicipio de San Bartolomé Mrlpas Altas,

ento de Sacatepequez, identificada con Documento Personal de Identificación CUI

2112 99642 1606 extendido por el RENAP de San Bartolomé Milpas Altas, departamentcr

de Sacatepéquez, con residencia en la 7^ Aveni da 2-54 zcsna 4, del rnunicipio de SLunpango,

departarnento Sacatepéquez, lugar que señalo para recibir notihcaciones, número de

identificación tnbutaria NIT 8539516-1. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en

el Iibre ejercicio de nuestros derechos civiles ], que la calidad con que actúa el primero es

suficiente confonne a la leir para Ia celebración del presente contrato, que la documentación

relacionada se tuvo a Ia vista y en lo sucesil'o los otorgantes en su orden nos

denolninaremos "La Municipalidad y la Contratista"" respectivamente, consentimos en

celebrar el presente contrato de SERVICIOS TÉCNICOS, contenido en las sigurenres

clausulas. PRIMERT: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe en base a acuerdo

de cooperación interinstitucional entre el ministeno de educación v la municipalidad de San

Bar-tolorné Milpas Altas, Sacatepéc1uez- de f-echa veintidós (22) de febrero del año dos mil

dteciocho (2018) -v con fundarnento en 10 que para el efecto preceptúan los artícurlos

cuarenta y siete (:47 ) y cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve (49) del Decreto número

cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92)-----------
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del Congreso de ia República de Guatemaia, que contiene la Ley de Contrataciones del

Estado. -v el Reglamento de la referida le-v, el Decreto del Congreso de la República de

Guaten-ralaNúmero doce guion dos rnil dos (12-2002), que contiene ei código inunicipal.

SEGI.Jl{DA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar

Sen,icios T'écnicos de Mantenirniento en Edificio Educativo en la Escuela Urbana Mrxta

Lázaro Axpuaca. El Contratista, deberá prestar sus servicios con lo establecido del contrato.

TERCERA: VALCR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO' "La Municipalidad"

conviene en pagar a "El Contratista" por los serv-icios que preste, la cantidad de SIETE

MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.7,500.00) cantidad que inclu1,e etr monto

del contrato y el impuesto al valor agregado IVA. dichos fondos provienen de los recursos

de la Munrcipalidad asignados para tal fin, la sulna se hará efectiva en cinco (05) pagos

consecutivos, de los meses de junio a octubre del año dos mil dieciocho (2018), por un

lxonto de tIN MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q 1.500 00) cada uno,

debiéndose realizar el último pago al presentar el informe final de labores. CLIARTA:

PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará r'igente durante el periodo

correspondiente del dia uno (1) de junio del año dos mil dieciocho (2018) al día treinta y

uno (31) de octubre del año dos mil dieciocho (2018). QtlIl{TA. FIANZA DE

CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a flavor de "'La Municipalidad"

previo a la aprobación de este contrato, una ftanza de cumplirniento eqlrivalente al diez por

o (10%), de suvalor, que garantizaráel fiel cumplimiento de sus obligaciones, y que

se hará ef-ectil'a por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las

cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un

ténnino de diez (10) días a la lnstitución Afianzadora para que exprese 1o que considere

legal y pertinente. IJna vez cwnplido lo anterion¡ente relacionado o vencida la audiencia

sin que se presente ninguna oposición, sin más trámite se ordenará el requerimiento

respectivo ¡; la Institución Afianzadora hará el pago dentro del ténnino de treinta (30) días,

contados a partir de la fbcha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la

póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad"

extienda constancia a favor de "El Contratista", gue acredite haber recibido a satisfacción

los se¡vicios prestados. SEXTA: PROFIIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder

o enajenar en cualquier tbnna los derechos provenientes del presente contrato, así como

proporcionar infon¡ación a terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento. colllo

aonsecuencia de los servicios que presta. §EPTIMA: DECLARACION .IURADA "E1

Contratista" declara baio iuramento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciones

contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de contrataciones del Estado
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QCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los infonnes que le fueren requeridos

por "La Municipalidad" mensualmente y un infbrme final. El propietario de estos infonnes

.v todo documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo considera

conveniente para el mejor desempeño de la actividad contratada. NOVENA:

TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

podrá dar por tenninado urulateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración

judicial alguna, por las causales srguientes: a) En caso de evidente negligencia de

"El Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se le embargare a "El

Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le irnpida

cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo d) Por incurnplimiento de las

obiigaciones cont¡actuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad, y f) Por la

ocurrencia de caso fortuito o fuerza rnayor. Cuando "Ei Contratista" incurre en cualquiera

de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "El Municipalidad" en caso lo considere

necesano, dictará providencia señalando el térrnino de diez días para que "El Contratista"

acompañando las pruebas necesanas, exprese lo que estirne conveniente en delensa de sus

intereses. Vencido el termino antes indicaclo. "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con

las pruebas presentadas, dando por teminado el contrato, o en su caso. cuando asi proceda

latc,uüando por desvanecido el cargo forrnulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente
lJr ''' .o

: i r6trrasara los pagos a que se reiiere la cláusula tercera de este contrato, transcurrido treinta

3 & {&s hábiles después de haber concluido los trámites de autorización del pago de servicios

¿É:'E1 Contratista podrá dar por tenninado el contrato sin responsabilida,J de su parte "EL

Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La

icipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

coffesporrdiente a este periodo, siennpre que sus servicios hayan sido prestados a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso tonuito o fuerza mayor que irnpidiere a

cualquiera de las partes cunrplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar

aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto cotlto se tenga noticia de la causa. ninguna

de las partes incurra en responsabilidad por incurnplirniento. Asirnisrno se pttclrá declarar la

inación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIMA:
APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto

por los artículos nueve (9) nunreral seis (6) V cuarenta y ocho (48) de ia ley de

contrataciones del estado y el artícuio veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley.

DECIMA PRINIERA: IMPUESTO Y RETENCIONES Queda entendido que cada pago

de honorarios que se haga a "La Contratista" está efecto a cualquier pago de índole

tributaria o de cualquter otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de

Guaternala.
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DECIMA SEGIINDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar

los sen'icios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La

Municipalidad" conforme el siguiente procedirniento: a) Amonestación verbal; lr)

Amonestación escrita; ),, c) Terminación del contrato. DECIIIA TERCERA:

DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato ,v quedan

incorporados a el: a) El Expediente que sin'ió de base para la fonnalización del presente

lnstrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación del contrato.

c) El presente contrato no crea relacién laboral entre las partes, por lo que "El Contratista'

no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

sen'idores púbiicos, en consecuencia no está anrparado por ninguna de Ias estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo, )', d) "El Contratista" autorizaa"LaMunicipalidad" a

que se le etbctúen descuentos en los honorarios qr"re perciba con base en el presente

contrato, por ocasionar detenoro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad",

para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resol'"'erá y autorizará dichos

descuentos en cada caso. DECIMA CIIARTA: EVALUACION. Los servicios contratados

serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o

por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satrsfacción

los sen'icios presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción Se

ordenará la cancelación de la fianza de curnplimiento. DECrNfa etlrNTA:
CON-IROVERSIAS. Toda contror,'ersia relativa al cumplüniento, interpretacrtin, aplicación

v efectos de este contrato, se dirirnirán de conformidad con la ley de la rnateria DECINIA

SEXTA: ACEPTACTÓN lpl- CONTRATO. En los ténninos anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Contratista" leemos lo anteriormenle escrito y enterados de su

contenido, objeto -v dernás ef'ectos legales, 1o aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para

Actas Varias para renglón 029, autorizadas por la C.ontraloría Generai de Cuentas a su

anverso.
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ASEGURADORA RU RAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo

través del Ministerio de Economía el día 1O de septiembre de 1999.

Por Q.750.00

Revisado

coD" 155595

Gubernativo l\o 700-99, emilido a

cLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

No. 1G90&35574§)

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMiA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q.750.00).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de FLORISELDA XOL AYU, el cumplimiento de Ias obligaciones que le impone servicios

tecnicos No. T3-3-7 celebrado en san lucas sacatepequez, el dia 01 de Junio del 2018, por medio del cual se

compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 01- de Junio del 2018 al 31 de Octubre del 2018 de

conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del
citado servicios tecnicos es de S|ETE MIL QUiNIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.7,500.00) INCLUYE IMPUESTO AL

VALOR AG REGADO IVA; este segu ro de caución se otorga por el equiva lente a I diez por ciento (10%l de su va lor tota l,

o sea hasta por la suma de SETECIENTOS CINCUENTAQUETZALES EXACTOS (Q.750.00) y estará vigente porel período
comprendido del 01 de Junio del 20L8 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extíenda la constancia de recepción o al 31 de Octubre del 2018, lo que ocurra
primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de Ia obligación garanüzada por medio de este seguro
de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos
comotodo acontecimiento o suceso que no se puede prevero que previsto no se puede resisür.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artrculo L02l del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los @[días del mes de Junio
de 2018

ASEGURADORA RURAL, 5. A.

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la

Superintendencia de Bancos según Resolución No. 799-20L1, del 02 de junio de 2011.

Nombre: FLORISELDA XOL AYU

Dirección: 7 AVENIDA 2-54, , ZONA 04, SUMPANGO, SACATEPEQUEZ

DATOS DEL FIADO
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Por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hace constar que Ia póliza de seguro de caución No. 10-

908-355749 ha sido emitida en cumplimiento de lo Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de la póliza posee las focultades y competencias respectivas, Ios

datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

lvlonto asegurado:

Contrato número:

FLORISELDA XOL AYU

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOIAE I'AILPAS ALTAS,

DE P ART AI'AE NTO DE 5 AC ATE PEqU EZ

q.750.00

T3-3-7

Para los usos legoles que ol interesado convengan, se extiende la presente a los 04 días del mes

de Junio de 2018.

Evelyn lÁuñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rurol, S. A.


